
 
 
 

Relación de Contadores Públicos Registrados ante el IMSS que 
cumplieron con el ECPASS y que son Socios Activos del IMCP 

 
 

Instructivo para el llenado del formato 
 
 
 

1. Número consecutivo.- Se deberá seguir el orden lógico de la 
numeración.  

 
2. Número Registro IMSS.- Se deberá registrar el número asignado por el 

IMSS, como contador público registrado y autorizado como dictaminador 
en materia del Seguro Social (CPA). 

 
3. Nombre del CPA.- Se indicará el nombre completo del CPA, 

empezando por el apellido paterno, materno y nombre(s) 
 

4. Cumplimiento de la Evaluación de Contador Público Autorizado por 
el Instituto Mexicano del Seguro Social (ECPASS) 2007.- Con base 
en el artículo 154 fracción III del Reglamento de la Ley del Seguro Social 
en Materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y 
Fiscalización, se deberá indicar si cumplió con la obligación de 
acreditar la evaluación ante el colegio por el año de 2007, SI o NO. 

 
5. Constancia de Socio Activo.- Se señalará si el CPA fue socio activo 

del Colegio, al momento de la emisión de la constancia, con SI o NO. 
 

 
 


